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En la ciudad de Guadalajar1' flisco, a 15 quince de septiembre de 2015 dos
mil qUlnce,- - - - - - - - - - - - " - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _, l' .

it i$
VISTO para resolver el expidíllnte administra~ivo citado al rubro derivado del
procedimiento administrativcl"irj;taurado en centra de la persona juridica Apelsa
Guadalajara, S. A. de C. ~, ~n su carácter de propietaria y responsable del
establecimiento donde s&Jrealiza la actividad de compra venta e
industrialización de produ~t0f. de origen animal y fertilizantes' orgánicos,
ubicado en prolongación ,[¡¡PinO Suarez sin número, entre las calles
Independencias y Colimilla ~tn la colonia San Gaspar de las Flores, en las
coordenadas geográficas ¡r zona 13 Q 0684073 metros Este; 22875934
metros Norte, en el municip "'í' 'e Tonalá, Jalisco, por las posibles violaciones a
las disposiciones de la Ley:' tatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente y de la Ley de Ge !" n Integral de los Residuos del Estado de Jalisco.
se emite la siguiente resolu<:i~n administrativa que a la letra dice:- - - -- - - - - -

M E S U L TA N D O:
, ~

1. Mediante orden de iniR cción PROEPA-DIVA-0232-N/0662/2014 de 23
veintitrés de octubre de 20i dos mil catorce, se comisionó a los inspectores
adscritos a la Procuraduri" stalal de Protección al Ambiente como órgano
desconcentrado de la Secr " riade ~edio Ambiente y Desarrollo Territorial del
Gobierno del Estado de J', sco, para que realizaran visita de inspección al
establecimiento donde s,: realiza la actividad de compra" venta e ,
industrialización de produ,' os de origen animal y fertilizantes orgánicos, .
ubicado en prolongación Pino Suarez sin número, entre las calles
Independencias y Colimill 'en la colonia San Gaspar de las Flores, er las
coordenadas geográficas TM zona 13 Q 0684073 metros Este; 22875934
metros Norte, en el municip d\'l Tonalá, Jalisco, con el objeto de verificar, entre
otros, que haya dado cu .plimiento a todos y cada uno de los términos y
condicionantes, según cor sponda, de los siguientes dictámenes: a} registro
de gran generador de res' uos de manejo especial 1410106248 RS/14 emitido
a través del oficio SEMA , ,T/DGPA/DRA/1371/DGGR/2469/2014 de 20 veinte
de mayo de 2014 dos rnlil" catorce, por la Secretaría de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial; b} ~ ~torización para el acopio y co-procesami,ento de
residuos de manejo espeti I DEMI 1410100144/CAC010 emitido a través del, .
oficio SEMADES 0712 De'ii/0733/2010 de 17 diecisiete de marzo de 2010"CJos
mil diez, por la entonce! ;Secretaria de Medio Ambiente para el Desarrollo
Sustentable, ahora Secrelt . ia de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial: y cl
autorización para la recol_, ción y transporte de residuos de manejo es".<o:cial
DR 263/13 emitido a •.. vés del oficio SEMADET/DGPA/DRA/4275/DRT
7225/2013 de 15 quince ',noviembre de 2013 dos mil trece, por la Secretaria
de Medio Ambiente y Des rollo Territorial.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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2. En cumplimiento a la or ,'n de inspección precisada en el resultando anterior,
el 27 veintisiete de octu e de 2014 dos mil catorce, se levantó acta de
inspección DIVA/0662/14" n la cual se circunstanciaron diversos hechos y
omisiones, mismos que de 'ués de la calificación de dicha acta se consideraron
podrían ser constitutivos d ínfracciones a la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambient , y a la Ley de Gestión Integral de los Residuos en el
Estado de Jalisco, impo, iéndosé las medidas de urgente aplicación 'Y
correctivas conducentes a 'pelsa Guadalajara, S. A. de C. Vi- - - - - - - - - - - -

3. Derivado de los hechos qiiJe acontecían al momento de la visita de inspección,
fue necesaria la imposició~ de una medida de seguridad consistente en la
clausura 'parcial temporal de l,a zona denominada invernadero la cual es utilizada
para la evaporación defonná, natural de humedad de sangre COCida dentro del
establecimiento donde se refaliza la actividad de compra, venta e industrialización
de productos de origen anim'ai y, fertilizantes orgánicos, ubicado en prolongación
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Pino Suarez sin número, entre las ¡all~s Independencias y Colimill~, ~'a colonia
San Gaspar de las Flores, en l<is qoordenadas geográficas UTM zona 13 Q
0684073 metros Este; 22875934 rf¡etr~s Norte, en el municipio de Tonalá, Jalisco,
mediante sellos de clausura 0167 y 9261 colocados en las inmediaciones de la
zona referida, la cual. estaria ..ligette. hasta que el presunto infractor diera
cumplimiento a las medidas cor~ctl s Impuestas.- - _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ _ _

/

4, Téngase por admitida el aCfa Ci~tunstanciada DIVA/955/14 de 12 doce de
.~ 111

noviembre de 2014 dos mil catq:rce que consta en siete hojas. Intégrese a autos
del presente expediente para cpnstáncia y efectos legales a que haya lugar. __. , 1
5, Asimismo, en este mismo af;to sfe tiene por admitidas las ordenes PROEPA
DIVA-1024-V/1309/2014 y ~RO,~PA DIVA-201-V/201/2015 y. actas de
verificación del cumplimiento <!le medidas correctivas DIVA/1309/14 y
DIVA/201/15, de 26 veintiséi~ y '17 veintisie~e de noviembre de 2014 d.OS'l1il
catorce y 29 veintinueve y 3p tr¿inta de abril de 2015 dos mil quince. cuyo
contenidos será debidamentef varrado en el Considerando VI de la presente
resolución. Intégrense a autos .. el presente expediente para constancia y
efectos legales a que haya lurar: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - -

6. Una vez ejecutados los ct¿s de inspección y vigilancia precisados con
anterioridad, la persona ~. í1ca Apelsa Guadalajara, S. A. de C. V ..
compareció a través de Jav erj. Lozano Armengol y Juan Camacho Sandoval,
quienes se ostentaron co : ¡sus representantes legales personalidad que
únicamente se le reconoce' ¡f primero de los mencionados. toda vez que, la
acrl'lditó con la copia certifi ~a de la escritura pública número 5,213 cinco mi;
doscientos trece de 28 veint ..Pho de febrero de 2011 dos mil once, pasada ante
la fe del notario púb~ico ,pmero 125 ciento veinticinco de la ciudad de
Guadalajara, Jalisco, a'nte a Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente
a través de los escritos dé : seis, 21 veintiuno y 28 veintiocho de noviembre y
19 diecinueve de diciembr estos de 2014 do.s mil catorce y 27 veintisiet", de
enero y 21 veintiuno de yo de 2015 dos mil quince, a efecto de realizar
manifestaciones respecto del cumplimiento de las medidas correctivas
ordenadas al momento de I visita de inspección, así como a ofrecer las pruebas
que consideró a favor de su representada a fin de desvirtuar los hechos
irregulares que arrojó la vi ta de inspección.- -'- - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - -

t: l, .
7. En consecuencia, segú' las di.sposiciones del titulo Sexto de la Ley Estatal
del Equilibrío Ecológico! la Protección al Ambiente, se substanció el
procedimiento administratl o que ahora se resuelve, otorgándose a la persona
'jurídica Apelsa Guadalaj' a, 'S. A. de C. V., los derechos que la legislación le
concede para formular ar mentos de defensa, presentar medios de prueba y
alegar lo que a su derech 'conviniera, en relación con los hechos y omisiones
derivados del acta de inspcción descrita en puntos anteriores; y,- - - - - - - - - -

;,..
Q N S I D E R A N D O:

1.Que los artículos 10 de I . Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambíente y 10 de la Le :de Gestión Integral de los Residuos del Estado de
Jalisco, prevén en sus dis 'Qsiciones son de orden público y de interés social,
que rigen en el Estado Jali~co en el ámbito de su competencia, con la
finalidad de mejorar la cali d ambiental y de vida de los habitantes del Estado"
establecer el aprovechami to sustentable de los recursos naturales y regulan
las bases de los actos ad¡' inistrativos, estableciendo los principios y nor.mas
que deben observarse en l.' procedimientos no jurisdiccionales.- - - - - - - - - -

1 .
11.Que la Procuraduria E" atal de Protección al Ambiente al ser el ó'gano
desconcentrado de inspecc~~n y vigilancia de ~aSecretaria de Medio Ambiente
. y Desarrollo Territorial del ,bierno del Estado de Jalisco, es competente para
conocer y resolver el present" procedimiento administrativo, con fundamento en
lo previsto por los articuld~ 4. 14, 16, 27 Y 73, fracción XXIX-G, de la
Constitución Política de los ~~t,ados Unidos Mexicanos; 1, 4, 7, fracciones 1, 11,
111,IV, VI, VII, VIII, X, XI, XII, 'ill, XVI, XIX YXXI, de la Ley General del Equilibrio
Ecológicó y la Protección al Ambiente; 1,6,9, fracciones 11,111,IV Y VI, de la
Ley General para la Prevenc~n y Gestión Integral de los Resíduos; 4, 15
fracción V, 36, 46 Y 50 fracciórí\XXI, de la Constitución .~olitica del Estado de
Jalisco; 1,3 fracción 1,6 fraccior\es I y V, 8, 10, 12 fracclon IX, 21 fraCCiones 1,
11,111,V, VII, XVI, XX, XXVII, XXVIII, XXXI, XLIII, 39, 41 Y 42 fracciones 1, 11Y
111,Primero, Cuarto~ Quinto, Sexto 'y Octavo Transitorios de la Ley Orgánico del
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Poder Ejecutivo del Estado de .f~~i co; 1,2, fracciones 1,11,111,IV YV, 3, fracción
XXXII, 5 fracciones 11,111,V, vi, V 1,VIII, X, XII, XIV, XVII Y XXXII, 6, fracciones
1, 11,111,VIII, X, XV, XVI, XVII.fX , I Y XXIII, 26, 27, 28, fracciones 1, 11,111,IV, V
Y VI, 34, 65: fraCCiones 1, 1I YllIl" 6, 67, 69, f •.acciones I y 11,71, fracciones I y
11,72, fraCCiones VII, inCISOS,a) 'Ji b) Y X, 73, 75, 78, fracciones 1, 11,111,IV Y V,
79, fraCCiones 1, 11, 111,IV, " yfl, 81, 82, fracciones 1, II Y 111,83, 84, 86,'
fraCCiones 11,II1 Y IV, 87, fra cio es 1I y 111,88, fracciones 1, 11,111Y IV, 89, 90,
92,93,94,95,96,102,103,11 ,117,118,119,120,121,122,123,124,125,
126, fracciones 1,11,111Y IV, ',12, 128,129,130,131,132,133,134, 135, 136,
fracciones 1, 11,111,IV, V, VI VI VIII Y IX, 137, 138, 139, 140, 141, 142, 143,
144, fracciones I~ II Y 111,145,1 , fracciones 1, 11,111,incisos a) y b), IV, V Y VI,
147,148, fracciones 1, 11,111,'1\/' V, 149, 150, fracciones 1, 11,111Y IV, 151, 152,
153 Y ,154 Y el Transitorio c~ar o del Decreto 18182 publicado el 21 veirt."no
de diCiembre de 1999 mil nqve ientos noventa y nueve, en el periódico oficial
"El Estado de Jalisco", tod~s e la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente; 1, 2~.fr cciones 1,11,111,IV, V, VI, VII, VI[I, IX y X, 3, 4,
fracción XIII, 5 fracción 11,6~ra ción IV y XVIII, 7 fracciones 1, 111,IV, VI, XXIII,
XXIV, XXV, XXVI Y XXVII, 1~, ' ,32, fracciones 1,11,111,IV, V, VI, VII, VIII, IX Y
X, 36 fracciones I y 11,37, 3[ facciones 1,11,111,IV, V, VI, VII, VIII, IX Y X, 39,
40, 41 fracciones 1, 11,111,IV,' vI VI, VII, VIII, IX, X Y XI, 42, fracciones 1, 11;11[,
IV, V Y VI, 44, fracciones 1, I,rlll, IV, V, VI Y VII, 45, fracciones 1, 11,111,IV, V,
VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII ' '!kIli, 47, 48, 49, fracciones 1, 11, 111,IV Y V, 50
fracciones 111,V, VI, VII, Vllli/x, X, XI Y XII, 51, 52 fracciones I y 11,58, 59, 60,
fraCCiones 1, 11, 111Y IV, 61*." O, 71, 72, 73, 74, 75, fracciones I y 11,76, 77,
fracciones I y 11,79, fraccio' s I y 11,80, 81, 82, 83, 84, 85, fracciones 1, 11,1[1Y
IV, 86, 87, fracciones 1,11,111IV, V, VI, VII, VII:, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI,
XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, 11Y XXIII, 88, fracciones 1, 11,111,IV, V, VI, VII,
incisos a) y b), VIII, IX YX, , fracciones 1, 11,111',IV Y V, 90, 91 Y 94, de la Ley
de Gestión Integral de los ~ siduos del Estado de Ja[isco; 1, 2, 4 en todos sus
incisos, 5, 6, 7, 8, 12, 13, 4tl: 45,55, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 117,
121, 122, 123, 124 Y 125, ~ a Ley del Procedimiento Administrativo del Estado
de Jalisco; 1,2,4, fraccior I y XII, 5, fracciones 1, 11,111,IV, V, VI Y VII, 20,
fraCCiones 1, 11Y 111,23,'29'1 ,31,32, ,fraCCiones 1, 11,111,IV, V, VI Y VII, 37, 38,
39: 40, 41, 42, 43, fracciQ~e 1,11,111,IV, V, VI, VII Y VIII, 44, 47, fracciones I y
11,49,50,51,52,59, 60,!?¡~ 62, del Reglamento de la Ley Estatal del Equi[ibrio
Ecológico y la proteocci9n rl Ambiente en materia de Impacto Ambiental,
Explotación de Bancos)' d . Material Geológico, Yacimientos Pétreos y,
Prevención y Control de te C ntaminación a la Atmósfera generada por Fue'ltes. ,
'Fijas en el Estado de J<¡flis ; norma oficial mexicana NOM-043-SEMARNAT-
1993 que establece los rfivel s máximos permisibles de emisión a la atmósfera

"

de partículas sólidas pro~eni ntes de fuentes fijas, Con base en el acuerdo por
el cual se reforma la n0rTlenc , tura de las normas oficiales mexicanas expedidas
por la Secretaría de Medi Ambíente y Recursos Naturales, asi como la
ratificación de las misma~,:prF',via a su revisión quinquenal, publicado en el diario
oficial de la federación 6¡l 23 eintitrés de abril de 2003 dos mil tres; NOM-161-
SEMARNAT-2011, Que ~sta lece [os criterios para clasificar a los Residuos de
,Manejo Especial y deter~in'f cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado
de los mismos, el procel¡timiwnto para la inclusión o exclusión a dicho listado;
asi como los elementos y pr cedimientos para la formulación de los planes de,
manejo, publicada en el [j>iar Oficial de la Federación el 01 primero de febrero
'de 2013 dos mil trece; ndrm 'ambiental estatal NAE-SEMADES-007-2008, que
'establece los criterios y es cificaciones técnicas bajo las cuales se deberá
realizar la separación, c\a, ificación, recolección selectiva, valorización' y
disposición final de los res', uos en el Estado de Jalisco, publicada en el
Periódico Oficial del Estado e Jalisco el 16 dieciséis de octubre de 2008 dos
milocha; 1, 2, fracciones IV V, 3, 4, 7, último párrafo, del Reglamento Interno
,de la Secretaría de Medio A iente y De.sarrollo Territorial; 1, 2, 3, fracción V,
4, 5, fracciones 11,111,VI Y X~, 6, 7, fracción 1, 9, 11, fracciones 1, VI, Vlt, IX,
XIX, XX, XXVII, XXVIII, del Ftglamento Interno de la Procuraduria Estata[ de
Protección al Ambiente,- "~ - _ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - e

~
,111.Que de acuerdo al criterio\emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en
Materia Administrativa del Podelr Judicial de la Federación no resulta ob!igc1l::Jrio
transcribir los agravios que hacb valer el presunto infractor en sus escritos de
defensa, toda vez que, dicha orhisión no lo deja en estado de indefensión en
tanto que lo relevante es que todÓs ellos sean analizados, asi tales argumentos
se tienen reproducidos y vertidos ¿'omo si a la letra se insertaran; lo' anterior con
apoyo de la siguiente Jurisprudencia:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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1. No acre .." al momento de la visita de inspección el
cumplimien "~' los términos 7 y 15 del registro como gran
generador ~ residuos de manejo .especial 1410106248
RS/14 Itldo a traves del. oficIo
SEMADET/ PA/DRA/1371/DGGR/2469/2014 de 20
veinte de m: o de 2014 dos mil catorce, por la Secretaria
de Medio A: iente y Des:::.rrollo Territorial, debido a que:
a) en el ár de almacenamiento temporal se observaron
residuos de" anejo especial sin separar: y b) no formuló,
ejecutó y r tró un plan de manejo para los residuos de
manejo es ial que genera ante la Secretaría de Medio
Ambiente esarrollo Territorial.
2. No acre ó al momento de la visita de inspección el
cumplimien a las condicionantes 1, 9 Y 15 de la
autorizació para el acopio y ca-procesamiento de
residuos.d manejo especial DEMI 14101 00144/CAC01 O
emitida a tr' :vés del oficio SEMADES 0712 Demil0733/201 O
de 17 die; lete de marzo de 2010 dos mil diez, por la
entonces " cretaria de Medio Ambiente para el Desarrollo
Sustentab,. ahora Secretaria de Medio Ambiente y
Desarrollq¡ !ferritorial, debido a que: a) no contaba con
autorizad, vigente para realizar la actividad de acoplo y
co-proce,' ' iento de residuos de manejo especial; b) en e!
área de 3. Imacenamiento se encontraron residuos de
manejo ¡lfsleCial expuesto a la intemperie y sobre suelo
natural; :Íf ,e) no presentó el informe semestral de lOS

residuosA' '. manejo especial que acopió y ca-procesó
corresP1nJente al semestre que comprende de octubre de
2013do~ il trece a abril de 2014 dos mil catorce.
3. No afr ditó al momento de la visita de inspección el
cumplimje .o a la condicionante 6 de la autorización para
la recoíe ción y transporte de. residuos de manejo, .
espeCial\¡: DR 263/13 emitida a través del oficio
SEMADB. GPA/DRA/4275/DRT 7225/2013 de 15 quince
de novieln', re de 2013 dos mil trece, por la Secretaría de
Medio Am)ente y De.sarrollo Territorial, debido a que los
residuos o,.. ánicos denominados desorille, pezuña, raspa,
sangre, r' iduos cárnicos, hueso y descarne fueron
llevados al: ugar propiedad de Apelsa Guadalajara, S. A de
C. V., siti. que no contaba con autorización vigente el
destino fin~1 de los mismos por parte de la ya citada
Secretaria ..

Hoja 07 siete
de 11 once.

Hoja 03 tres
de 11 once r

CONCEPTOS DE -VIOLA ;ól EL JUEZ NO' ESTÁ - BLIGADO A
TRANSCRIBiRLOS. El hecho :.e C¡¡leel Juez Federal no transcriba en su fallo los
conceptos d~ yiolaci6n expres. d4 en la demanda, no implica que haya infringido
disposIciones de la Ley de Afp<f¡o,. a la cual sujeta su actuaci6n, pues no :laY .
precepto alguno que establezfia 1.8 obligaci6n de llevar a cabo tal transcripci6n'
además de que dicha omisi6n1;;Jo 'beja en estado de indefensi6n al quejoso, dad~
que no se le priva de la oPo~f,un ad para recurrir la resoluci6n y alegar lo que
estime pertmente para demostrar :.en su caso, la ilegalidad de la misma.

- ¡IV. Por tanto, hecho I.~anterlor,¡j avoco al estudio del hecho presuntamente
constitutiVO. de vlolac.Ion a la n~r .atlvldad ambiental estatal vigente, según lo
circunstanciado en el acta de ~n ; ección DIVA/0662/14 de 27 veintisiete de
octubre de 2014 dos mil catorc~ < I Y como a continuación se indica: - - - _

. ,
Hoja del acta De ipción de los .hechos irregulares
donde se
asentaron
10l; hechos
irre ulares
Hojas 05
cinco y 06
seis de 11
once.
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90mo se puede apreciar, derí. do de la visita de inspección, la actividad de
.compra, venta e industrializacixn. de productos de origen animal ~ fertilizantes
orgánicos, cuya responsable propietaria es la persona JUrldlca Apelsa
Guadalajara, S. A. de C. V., ubi ado en prolongación Pino Suarez sin número,
entre las calles Independencias \'If Colimilla, en la colonia San Gaspar de las
Flores, en las coordenadas geográficas UTM zona 13 Q 0684073 metros Este;
22875934 metros Norte, en el municipio de Tonalá, Jalisco, esta constreñido al
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cumplimiento .de la legislación" ambiental estatal vigente, detectándose al
momentp de la visita la inob,servancia a sus obligaciones derivadas de los
siguientes instrumentos legalés. -IL - - - - - - - - - - - - _, r '1

ir :-

De manera general, la Ley/de G~stión Integral de los Residuos del Estado de
Jalisco, para el caso que 'li)s ocupa, señala que: - - - - - - - - - - - _

r I '

Artículo 4.- Para los¡éfectos de la presente Le'y son aplicables las definiciones
establecidas en la L,Í'Y Geneial para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos, las Leyes,i:General ~ Estatal del Equilibrio Ecológico y ProtecciÓn al
AmbIente y demáf' orden~mientos juridicos aplicables, asi como las
sIgUIentes: \ ¡

¡; ,/'v[.:.] ,t,
.~} ~

11. Almacenamier!to: El dJpósito temporal de los residuos sólidos en
contenedores pre~/os a su r4colección, tratamiento o disposición final;

,'u, ¡lj

i ¡
fJ ,t g

.6- li

Artfculo 7. La' Sí!:i:;retaría, .~dem¿s de las conferidas en la Ley Orgánica del
Poder Ejecutivo, ,ffendrá la!fjsiguientes atribuciones:

~~;~. 'a~
l. Formular, con~ucir y reJisar la politica estatal en materia de residuos de
manejo especial'" i''~~ (/

~1' ,p
f..J ~ i

~, ~~
111. Autorizar el rilanejo i6'tegral de residuos de manejo especial,

f.J ~ l
VI. Establecer ~ mantd/per actualizado un registro de planes de manejo de
residuos de ma¡pejo e~pecial y programas para la instalación de sisteT(las
destinados a sut;ecole~ción, acopio, almacenamiento, transporte, tratamiento,
'valorización y di/s, po,sia,'"ón final, conforme a los lineamientos establecidos en
la Ley General ~/as n~rmas oficiales mexicanas que al efecto se emitan en el
ámbito de su cd/ppetepcia; .,

. ~ Rr. J!?" ~-~ ~
~~, ~ ~

Articulo 13. Es!J?rán(bbligadOS a la formulación y ejecución de los planes Cle
manejo los .9,tand~s generadores y los productores, importadores,
exportadores y Ctj,strit?uidores de los productos que al desecharse se convierten
en residuos de lj¡¡anejo especial que se incluyan en los listados de residuos
sujetos a planw ~e manejo, de conformidad con las normas oficiales
mexicanas ,cornjf¡pondientes y deberán. ser acordes con el programa estatal
para la gestión ilfteifral de residuos de manejo especial.

, .~'
Articulo 38. Los'¡¡re~iduos de manejo especial se clasifican como se indica a
continuación, sa/~¡cuando se trate de residuos considerados como peligrosos
por la Ley Geneni)r en las normas oficiales mexicanas correspondientes:'~. "fJ',
IV. Residuos indu~triales no' peligrosos generados en instalaciones o por
procesos industri"s que no presentan características de peligrosidad,
conforme a la norri?\tividad ambiental vigente;

fJ i\
Artículo 41. Es Obli~ción de toda persona fisica o juridica generadora de
residuos sólidos urba10s o de manejo especial:

,1

lf,.] •

IV. Participar en los p¡'~nes y programas que establezcan las autoridades
competentes para íacili¥,rr/ la prevención y reducción de la generación de
residuos sólidos; ,~,",ft ...••....

fJ \.
'r.
,'!.

Artículo 42. tos grandes geheradores de residuos de manejo especial, están
obligados a:



{. . .}

l"~.Je 1~

[ J < •'.. l ~
//. Establecer los planes de.¡:na~ejo y registrarlos ante la S,!cretaría, en caso
de que requieran ser modlflC:;ad/;'lso actualizados, notificarlo oportunamente a
la misma; . 1 ti .

/ Ñ I
('.1 ~i"
Artículo 47. Se requiere at~o ,zación de la Secretaría para ,"evar a cabo las
etapas del maneja Integral , residuos de maneja especial. establecidas en
las fracciones 111 y de la V I XII del artículo 50 de la presente Ley

Los Ayunta.mientos deberá' lutorizar las etapas del manejo integral de los
residuos solidos urbanos sit,adas en las fracciones V, VI, VII, IX Y XI del
artículo 50. ' ,

) .a' _ .

Las autorizacíones deberj1 otorgarse por tiempo determinadó y deberá
refrendarse en los términO¡ fue establezca el reglamento de la presente Ley

Artículo 48. Durante la Vi9~ 'cia de la autorización, la persona física o jurídica
que preste servicios de ,anejo integral de residuos, deberá presentar
ínformes semestrales ac , a de los que haya recibido y las formas de maneja
a los que fueron sometido: rn los terminas que la autoflzaclón establezca

Artículo 50. Para preven¡ 1esgos a la salud; al ambiente, el maneja Integral
de los residuos comprendll las siguientes etapas[..} 1,
V. AcopIO; ~ l'
;']R."'.""" l ..

{,</ ~

VIII. Traslado o transpofa+ón;

, ~ !
~ ¡

X. Ca-procesamiento; ~ ¡
. II
{.'.}g \

Artículo 51. Las etaPjls ~ue comprenden el manejo integral de residuos
enlistadas en el artíCfllo anterior, se deberán llevar a cabo conforme a lo
establecido en esta Liy demás disposiciones aplicables.

¥
Artículo 52. Las perinas físicas o jurídicas que generen residuos sól,u.)s
urbanos y de manejo special, tienen responsabilidad del residuo en todo su
ciclo de vida, inclus 'durante su manejo, recolección, acopio, transporte.
reciclado, tratamient ~o disposición final, de conformidad con lo establecido
en esta Ley y demás: rdenamientos aplicables, en el entendido de que dicha
responsabilidad será 'ansferida de conformidad con lo siguiente:

('f)lll!'l' "O ¡,f'l !" r ••1><)
f'OOER EJE("VTIVO

Set:ret,'l í,) du MEdIO AIllC;Q;'h,
y (J\\.sancllo Tr;)nitnJ'ial

l. Una vez que los r ' iduos sólidos urbanos o de manejÓ' especial han sido
transferidos a 10'1 s' '(vicios públicos o' privados de limpia, o a empresas
registradas ante las: utoridades competentes, para dar servicios a terceros
relacionados con suecolección, acopio, transporte, reciclado, tratamiento o
disposición final, la sponsabilidad áe su manejo ambientalmente adecuado,
y de acuerdo con .,s disposiciones de esta Ley y otros ordenamientos
aplicables, se transf . irá a éstos, según corresponda; y

11. A pesar de que un, enerador transfiera sus residuos a una persona física o
jurídica autorizada, d be asegurarse de que ésta no haga un manejo de dichos
residuos viola torio a s disposiciones legales aplicables, para evitar que con
ello se ocasionen d ' os a la salud y al ambiente, a través de contratos y
comprobaciones de q los residuos lIegarpn a un destino final autorizado; en
caso contrario, podrá s r considerado como responsable solidario de los daños
al ambiente y la salu'. que pueda ocasionar dicha empresa por el manejo'
inadecuado de sus res~duos" y a las sanciones que resulten aplicables ~e
conformidad con éste W otros ordenamientos. Quedan exentos de es,a
disposición, los usuarioS del servicio público de recolecaión municipal, asi
como los microgeneradores de residuos.
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Artículo 87. Son infracciones ~~, materia de esta Ley, las siguientes:
~ &,fJ 'i\ %

XXltI. Todo acto u omisión q~e~l~travenga las disposiciones establecidas en
la presente Ley y en los demaslP,¡' ena(.mentos legales y normativos aplicables
será sancIOnado conforme a lo f'puesto por el articulo 89 de la presente ley.

~) '<,

Asi mismo, en el registro como gr<th~enerador de residuos de manejo especial
1410106248 RS/14 emi!ti~o a través del oficio
SEMADETIDGPAIDRA/1371/D<?G~f.469/2014 de 20 veinte de mayo de 2014

~~~e~~~~~t~~c:~~~r_l~_s_e~~e_t~r~~11~_e~~o_~~~I~~~e_y_~:~a~~o~l~_T_e~r~t~~i~l~~~,

"..1 Las áreas de su estableU' iento en donde se realice el almacenanllento
de residuos de manejo especi}r susceptibles a ser valorizados deberán contar
con las medidas de segurid'., y preventivas pertinentes, así como con los
señalamientos estipulados en., l Reglamento General de Seguridad e Higiene
en el Trabajo y en sus instru, vos correspondientes, en la Ley de Protección
Civil del Estado de Jalisco y , ' sus reglamentos respectivos, así como en las
normas oficiales mexicanas, e, tatales, ambientales y técnicas aplicables, ..

... 15, De igual manera, se adv' rte que los grandes generadores de residuos
de manejo especial están obllJados a formular y ejecutar un plan de manejo
de los residuos de manejo 1i,Pecial, lo anterior de conformidad al articulo 13
de la Ley de gestión de los rifl:$.iduos del estado de Jalisco, así como la Norma
Oficial Mexicana Nom-161-S'ilJAARTNA T-2011, que establece los criterios para
, clasificar a los Residuos de lj1~nejo Especial y determinar cuáles están s"Jetos
a Plan de Manejo; el listado ~~IJos mismos, el procedimiento para la inclusión o
exclusión a dichos listados;HJ~í como lo elementos y procedimientos para la
formulación de los planes d1 ~nejo ... (SiC).

. ~~
También, de la autorización parol eJacopio y co-procesamiento de residuos de
manejo especial' DEMI 141011oq¡J44/CAC010 emitida a través del oficio
SEMADES 0712 Demi/0733/20i,Oifle 17 diecisiete de marzo de 2010 dos mil
diez, por la entonces Secret~rt~ de Medio Ambiente para el Desarrollo
Sustentable, ahora Secretaria j:J~Medio Ambiente y Desarrollo Territorial, se,
desprende que:- - - - - - - - - - -t -~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

"... 1. Este Dictamen es persrJ,a'inalienable e intransferible y tiene una vigencia
anual a partir de la fecha de-ferrfísión del mismo. Para obtener el refrendo d' esta
autorización deberá solicitarl/; ~r escrito, en un plazo de 60 días naturales antes
de su vencimiento; indicando! siJxisten cambios y/o modificaciones ...

, 'J:

i1... 9. El tipo de almacenamientofierá en contenedores metálicos y costales con un,
tiempo máximo de almacenamiiJflto de los residuos acopiados de treinta días, los
cuales deberán estar fuera delr/jlcance de contaminación, lluvia. tierra y fueg~ ...

.. .15." Deberá de presentar ~~te ésta Secretaría de MedIO Ambiente para ~I
Desarrollo Sustentable uninfolt,",' e semestral, en forma impresa y electrónica (disco,
compacto "CD" y en archIVO lecel) , durante los meses de abnl y octubre, da los,
residuos de manejo espeCial¡".e acopio y procetso. IDiChOinforme deberá contener:

a) Número total de empre, s a las que pres a e servICIo.
b) Nombre de las empres '" generadas. .
c) Nombre de los residuo "
d) Cantidad de cada resid o expresado en kilogramo, tonelada o m3
e) Cantidad total de res': uos procesado's,
f) Cantidad total 01' ca ¡. residuo.
g) Cantidad total 01' e resa.
h) Cantidad total de resifktuos por empresa.
i) Sitio de disposición fitl o comercialización de los residuos.. .

.. ,Nota: Los documentos oflfiales como autonzaclOnes, reCIbos, lIcenCIas. entre
otros que se le hayan otorg.1i1Jdoa las personas fisicas o morales que le prestan el
servicio de sitio de diSPosil1i,'"ónfinal, reciclaje y / o cO,m,ercialización de reSIduos
de manejo especial no se ifj;eptarán como comproban.~es. Todos los documentos,
oficiales como autorizacicJ¡es, recibos, facturas, '!cencias, entre ot!OS que
entreguen" deberán de est1 a nombre de qUIen estan tramitando el numero de '
registro... (SIC). ,¡-

'ti
l'

1,
'~,



Destillo o disposición final
N° de autorización
Apelsa Guada/ajara, S. A. de C. V.
1410100144/CA/CO

Nombre de ResIduo

. 1'.\ ". l.'~'~
i ~ i

Ahora bien, de la autorización paraglá¡recolección y transporte 'de residuos de
manejo especial DR 26;l3/1t3 emitida a través del oficio
SEMADET/DGPA/DRA/4275/DRTf2~5/2013 de 15 quince de noviembre de

~~~3e~~~e~~letr_e~~,_~o: ~~ ~~~r~~a~la_t~~~i~ ~~_b~~n_t~: _D_e~:r:~I~o_~~r~i~o~i~~,
,~ fl

"... 6. Los residuos mencionados~'en I~ Condicionante 1, visibles de valorIzacIón,
conforme lo estipulado en los orqenalnientos legales multlcitados, serán ffev,dos .
para su co-procesamlenlo al sill&iadn'J¡nistrado por la siguIente empresa:

. ~ }, .
'i~ ~a ,1.:~ ,1

Orgánicos (desorIllé, pezuña, sp "
sangre, resIduos cárnIcos, hll''I}so','
descarne ~ .

~ '
" (Sic). ~W

Derivado de lo anterior, la personJiurldica Apelsa Guadalajara, S, A. de C. V.,
compareció a través de Javier L~a~o Armengol y Juan Camacho Sandoval,
quienes se ostentaron como su; fpresentantes legales personalidad que
únicamente se le reconoce al prI'~ l'o de los mencionados, toda vez 'qLe, la
acreditó con la copia certificada .... I escritura pública,'número 5,213 cinco mil
doscientos trece de 28 veintiocho ,e'" ebrero de 2011 dos mil once, pasada ante
la fe del notario público núme tX125 ciento veinticinco de la ciudad de
Gua?alajara, Jalisco, ante esta prt: ...' raduría Estatal de Protección alAmbiente a
traves de los escntos de 06 seiS, ,1 , elntluno y 28 veintiocho de nOViembre y 19
diecinueve de diciembre estosde~ qtJ4 dos mil catorce y 27 veintisiete de enero
y 21 veintiuno de mayo de 2015 €lOSmil quince, a fin de exhibir las siguientes
pruebas las cuales a continuació~4escribo: - - - - - - - - - - - - - - - -

A. Copia simple del acuse d~lr cibido de 06 seis de novi.embre de 2014 dos
mil catorce por parte de IJ',ecretaría de Medio Ambiente y Desarrollo
Territorial, respecto al fa . ato de solicitud de renovación de la

:~~~~ii~~.~i~~_~a:~ _e~~~~~i¡ ._ ~~~p:~~~~a_~i~~~O_~~ ~~s~~u_o~_d_e_~,~,~~jO

B. Copia simple del recib~ ~ficial de pago A20780200 emitido el 29
veintinueve de octubre de 014 dos mil catorce por la Secretaría de
Finanzas, respecto del se .icio de evaluación para la obtención de la
autorización de acopio y. co-procesamiento de residuos de manejo
especial por la cantidad de 2,550.00 dos mil quinientos cincuenta pesos
00/100 moneda nacional. -: - - - - - - - - - - - - - - - - -' - - - - - - - - - - - - .

(;"UIF1"HJ r,;'1 r~T\{)i!
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,
"C. Copia simple del acuse d, recibido de 10 diez de noviembre de 2014 dos.

mil catorce por parte de I~ Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo.
Territorial, respecto al f?rmjto de solicitud ,de renovación del registro de
!lran generador de resldu~~ de residuos ae manejo especial. - - - - - - - -

D. Respuesta de solicitud ~'estudio Isocinetico de Desarrollo de Proyectos
Ambientales S. C., a la pe~na jurídica Apelsa Guadalajara, S. A. de C. V.,
de 04 cuatro de noviembrefpe 2014 dos mil catorce, realizado en calderas
marca Claver Brooks de 20~' C. V. Y 250 C. V. C. de capacidad, de acuerdo
a los lineamientos que ewablece la Norma Oficial Mexicana NOM-085-.
SEMARNAT/2011. - - - - - -.".lt - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~'

E. Emisión de' resultados dJ.t,stUdiO realizado a la caldera número 1, Cleaver
Brooks (250 CC) emitido p1$rTecnología Ambiental Integral, S. A. de C. V.,
a favor de la persona jurí~icoApelsa Guadalajara, S. A. 'de C. V., de 26
veintiséis de noviembre de~i014dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - --

a~

Del análisis de los medios de prteba anteriormente descritos, respecto al hecho
irregular 1 uno descrito en el'¡fuadro ilustrativo de este apartado, consistente
en que no acreditó al momento pe la visita de inspección el cumplimiento a los
.términos 7 y 15 del registro cpmo gran generador de residuos de manejo
especial 1410106248 RSk14 emitido a través del oficiu
SEMADET/DGPA/DRA/1371/DGGR/2469/2014 de 20 veinte de mayo de 2014 dos
mil catorce, por la Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial, deb,do
a que: al en el área de almacenamiento temporal se observaron residuos de
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manejo especial sin separar; y b) 116 forwuló, ejecutó y registró un plan de
manejo para los residuos de manej1:;espe,~ial que genera ante la Secretaria de
Medio ~mblente, y Desarrollo TerntC[9Ial, s,~ise configuran, toda vez que, s, oien

,es cierto, exhlblo la prueba descrlta;::;n el 1¡gGISOe) compuesta de la copia simple
del acuse de recibido de 10 diez dªJi1ovlert¡1brede 2014 dos mil catorce por parte
de la Secretaria de Medi? Ambient~}fy De~rrollo Territorial, respecto al formato
de solicitud de renovaclon del re!¡j,.stro;~de gran generador de residuos de
residuos de manejo especial, no e~isufi~ente para desvirtuarlo, ello debido a
que, el hecho irregular no consisti~\en q~ no tenía registro y mucho menos en
que no habla solicitado su renovacigr, síriil>que fue sorprendido incumpliendo los
términos en cuanto a que en el áre~ide a~acenamiento temporal se observaron
residuos de ma~ejo especial sin s~arar~ que no formuló, ejecutó y registró un
plan de. manejo para los reslduwr da\WmaneJo especial que genera ante la
Secretaria de Medio Ambiente y D_~~arr~lo Terntorral, por tanto, esa prueba no
tiene relación alguna con los ele~ntot~que componen el hecho irregular! en
consecuencia, no tiene alcance n~valo'probatorio a efecto de desvirtuarlo, es
decir, no demostró que antes det Vif'ita de inspección que se ejecutó el 27
velntlsl~te de octubre de 2014 dO~11 ' torce, haya observado ,las obligaciones
de los terminas 7 y 15 del reglstro:~om • gran generador de reSiduos de manejo

.especial 1410106248 RS/1j{\' Semitido a través del oficio
SEMADETIDGPAIDRA/1371IDGGjI24i9/2014 de 20 veinte de mayo de 2014 dos
mil catorce, por la Secretaría de ~~~i9.lAmbiente y Desarrollo Territorial.- - - - -, j ;
Ahora bien, en cuanto al hecho jlre, ular 2 dos relativo a que no acreditó al
momento de la vis!ta de inspecci~ 'cumplimiento, a las condicionantes 1, 9Y
15 de la autorrzaclon para el aco~ ,co-procesamlento de reSiduos de manejo
especial DEMI 1410100144/CAC~1 'emitida a través del oficio SEMADES 0712
Demi/0733/2010 de 17 diecisiete le , arzo de 2010 dos mil diez, por la entonces
Secretaría de Medio Ambiente p~a~1 Desarrollo Sustentable, ahora Secretaría
de Medio Ambiente y Desarrollcll"j!rritorial, debido a que: a) no contaba con
autorización vigente para realiza~I, actividad de acopio y ca-procesamiento de
residuos de manejo especial; b) . ¡ el área de almacenamiento se encontraron
residuos de manejo especial exp' to a la intemperie y sobre suelo natural; y c)

,no presentó el informe semestral.. los residuos de manejo especial que acopió
y ca-procesó correspondiente a~,,; mestre que comprende de octubre de 2013
dos mil trece a abril de 2014 do'" il catorce, también se configura, puesto que
si bien es cierto, la pr~unta res'~ sable ofertó como medios de convicción para.
desvirtuarlo los descritos en losllcisos A) y B) consistentes en la copia simple
del acuse de recibido de 06 seisl' 'e noviembre de 2014 dos mil catorce por parte

• de la Secretaría de Medio Ambi, ',te y Desarrollo Territorial, respecto al fe' ¡¡¡ato
de solicitud de renovación' e la autorización para el acopio y co-
procesamiento de residuos df;manejo especial y copia simple del acuse de
recibido de 10 diez de novie ",:re de 2014 dos mil catorce por parte de la

'Secretaría de Medio Ambiente" i Desarrollo Territorial, respecto al formato de
soliciiud de renovación del ~¡;gistro de gran generador de residuos de
residuos de manejo especial, !as cuales únicamente tienen relación con e'
componente relativo al inciso alleste no resulta eficaz para lograr el objetivo que
pretendió, puesto que, esa pi' eba lejos de desvirtuar el hecho irregular lo
cot:lfigura, ya que, con ese me'Jo de convicción respalda lo circunstanciado por
el personal de inspección al inTento de la visita que se practicó el 27 veintisiete,
de octubre de 2014 dos mil catrce en el entendido de que fue sorprendida esa'
empresa realizando acti\lidad~s acopio y co-procesamiento de residuos de,
manejo especial sin autorizacir vigente por parte de la Secretaría,- - - - - - - - - ,

Así también, teferente al restol,:e los elementos que componen el hecho irregular
que nos ocupa, este es, los-lentificados con los incisos b) y c), la presunta
infractora fue omisa en ofrec~'¡,,','medio de prueba alguno para desvirtuarlos, por
tanto, es evidente que tambié - ::se configuran, en consecuencia, lo conducente es
que el suscrito valore esa "eptación tácita respecto de éstas porciones del
hecho irregular detectado d1i,rante la visita de inspección como una prueba
confesional que merece valor!~robator~o pleno en contra de la pres~nta Infractora;
lo anterror con fundamento eg: los artlculos,283, 286, 298, fracclon 1, 30B, 326,
392, fracciones 1, 11,III y IVf& 395, del Codlgo de Procedimientos CIViles del
Estado de Jalisco, de apli~ción supletoria al presente procedimiento por
disposición del artículo 3, de ~ Ley del Procedimiento Administrativo del btado
de Jalisco, - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

\,
,Argumento el anterior, que lo respaldo con la cita de la siguiente tesis: - - - - - -
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CONFESiÓN TÁCITA. EL CÓJ!O DE COMERCIO NO LA MENCIONA
EXPRESAMENTE, PERO sí IÍ$VÉ LOS SUPUESTOS EN QUE SE
CONFIGURA. Pese a qúe el C~dll:J(Y(de Comercio. en los articulas 1211. 1212 Y
1213, no establece la confesión t i$3, en la diversa disposición 1232 la reconoce
tácitamente a/señalar: "El que de. 'lT,'abSolverposiciones: será declarado confpso:
1. Cuando sin Justa causa no ca . a~ezca a absolver POSICiones cuando fue citado
para hacerlo, y apercibido de ; r¡fdeclarado confeso; 11. Cuando se niegue a
declarar; 111. Cuando al t¡at,rlo insista en no responder afirmativa o
negativamente. ". Este tipo .de c'f1(f'sión corresponde a la prevista por el ar:;culo
247 del Código de procedlmlerij'"l'O," CIViles para el Estado de A,gUaSCalientes, el
cual establece, que la COnfesi~' tácita es la que se presume en los casos,
,señalados por la ley. Así, en ~ ,tud de que la confesión tácita está regulada
deflclentemente en el Códigoo'" Comercio, pues aun cuando establece los
supuestos en los que se config .:. no la menciona expresamente como un tipo de
confesión, el artículo 1232 der.ódigo de Comercio sí la reconoce al establecer
los casos de confesión tácita.

Finalmente, concerniente al hech rregular 3 tres, también se configura, p'uesto
que éste consistió en que no acr ,itó al momento de la visita de 'inspección el
cumplimiento a la condicionante. . de la autorización para la recolección y
.transporte de residuos de manej' special DR 263/13 emitida a través del oficio
SEMADET/DGPA/DRA/4275/DRTi 225/2013 de 15 quince de noviembre de 2813
dos mil trece, por la Secretaria d edio Ambiente y Desarrollo Territorial, cebido
a que los residuos orgánicos el nominados desorille, pezuña, raspa, sangre.
,residuos cárnicos, hueso y desc ,e fueron llevados al lugar propiedad de Apelsa
Guadalajara. S. A. de C. V., si: que no contaba con autorización vigente el
destino final de los mismos por rte de la ya citada Secretaría.- - - - - - - - - - - -

Lo anterior, resulta especialmeri' cierto, ya ,que el sitio a donde debió enviar los
residuos recolectados se trata I mismo al que refiere la condicionante 1 de la
autorización para el acopio y c procesamiento de residuos de manejo especial
DEMI 1410100144/CAC010 itida a través del oficio SEMADES 0712
Demil0733/2010 de 17 diecisie de marzo de 2010 dos mil diez, por la entonces
Secretaría de Medio Ambiente', ara el'Desarrullo Sustentable. ahora Secretaría
de Medio Ambiente y Desarr : o Territorial, el c~al, como ya se determinó, no
contaba con autorización víg nte para realizarla actividad de acopio y co-
procesamiento de residuos de: anejo especial.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

De igual manera, respecto al: sto de las pruebas descritas en los incisos Dl y
El, no tienen relación directé\ ~on los hechos irregulares que se le atribuyen a la
presunta, por ende. no sérá~jvalorados en este apartado, ya que, ello en nada
cambiaria la determinación '1fi tomada, sin embargo, serán valorados por lo que
.hace al cumplimiento de lasí.'. edidas correctivas ordenadas durante el pr!:serlte
procedimiento, particularm~ las que tienen relación con el rubro atmosférico.-

..i ',' .

Así también, pese a que e'l .resunto infractor no haya desvirtuado los hechos
irregulares que se le atribuy con los medios de prueba que ofertó, esos a: ,,,xos
serán debidamente valorad por lo que hace al cumplimiento de las medidas
correctivas impuestas por. eta autoridad en el Considerando VI de la presente
resolución.- - - - - - - - - - - -. ¡ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Asi pues, al haber sido 'alorados los argumentos y medios de prueba
correspondientes, indiscut" lemente trae como consecuencia describir las
pruebas que obran en actu' iones a favor de esta autoridad, particularmente las
que a continuación se dese;iben: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

¡
1._ Documentales PÚbliCJ' . Consistentes en la orden PROEPA-DIVA-0232-
N/0662/2014 y acta DIVA/ ',,62/14. de 23 veintitrés, y 27 v,eintisiete de octubre ~e
2014 dos mil catorce, re, ectivamente, las cuales merecen valor probatOriO
pleno en contra del pres¡ nto infractor, toda vez que. la carga de la p'ueba
recae en el mismo, el cu,' desde luego no desvirtúo los hechos y omisiones
derivados de esos actos dt inspección y vigilancia, lo a,nterior, de acuerdo a los
articulos 283, 286, 298, f~cción 11.• 399 y 400, del Codlgo de Procedimientos
Civiles del Estado de Jalis~o, de aplicación supletoria alpresente procedimiento
por disposición del artícul~ 3, de la Ley del Procedimiento Administrativo del
Estado de Jalisco,- - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,

t, .,
Postura que respaldo con la\cita del siguiente criterio: - - - - - - - - - - - - - - - - -
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DESARROLLO. FORESTAL SUSTENTAB'E~SI LA AUTORIDAD LLÉVA A CABO
l:A INSPECCION DE UN TERRENO NO FfJ=fJ.ISTRADO COMO FORESTAL, PERO
ESTE CUENTA CON LAS CARACTERíSK/~AS PARA SER CALIFICADO COMO'
T.AL, CORRESPONDE AL GOBE~NADO(f1fjSVIRTUAR ESE HECHO, YA QUE EL
ORGANO DE GOBIERNO ACTUO EN EW/?RCICIO DE LAS FACULTADES QUE
LE OTORGA LA LEY GE-NERAL RELAT(flJ!: Conforme a los artículos 7, fracciones
XL y XL V, 48, 49 Y 50, de la Ley Generq,1 file Desarrollo Forestal Sustentable, aun
cuando existe un registro de zonificaci6j'i iórestal, la autoridad nó está obligada a
llevar a cabo la inspección de un terr~~ sólo cuando éste fúese identificado y
registrado como tal, porque cuenta c¡:':JfaCUltadeS para revisar los predios que
cumplan con las caracteristicas necesa;,:a1; para ser calificados de esa manera, en
térmllJos del precepto indicado en ,pri¡;,'~'r orden; en esa virtud, si el órgano de
gobierno califica de forestal a un biem"Jh,¡¡>-íz determinado, entonces al gobernado
corresponderá ofrecer los medios et¡,tprueba tendentes a qesvirtuar el dicho
de la autoridad, ya que aquélla act~t en uso de sus facultades y éste tiene,
interés directo en la insubsistencia'fiif'l acto.i~-
PRUEBA EN MATERIA FISCAL, CAlJ,A DE LA. ACTAS. Rara fincar un crédito
fiscal cuando el causante niega los h~1!hos que lo motivan, la autoridad fiscal tie,ne '
la carga de probarlos, Pero si para eJ!6 se funda dicha autoridad en el acta de uña
visita, con la que aporta el principio I prueba requerido, corresponde al causante
la carga de desvirtuar el valor de es~1Jcta,ya sea por vicios formaies de la misma,
ya porque de su propio contenido s: ',desprenda que carece de valor probatorio, o
ya acreditando con otra prueba ad :' uada la inexactitud de su contenido, pues de
lo contrario, al faltar la prueba rela' a por parte del causante, la impugnación que
haga del acta y, del crédito deriVe ,do de ella, resultará infundada conforme al
artículo 220 del Código Fiscal de I ,'Federación,

Por ende, esta autoridad se encu tra en condiciones de determinar que al
momento de la inspección, en el es" 'Iecimiento donde se realiza la actividad de
compra, venta e industrialización ',': productos de origen animal y fertiliz9ntes
orgánicos, ubicado en prolongaci' 'Pino ,Suarez sin número, entre las calles
Independencias y Colimilla, en I olonia San Gaspar de las Flores, en las, "

coordenadas geográficas UTM zo' .,3 Q 0684073 metros Este; 22875934 metros
Norte, en el municipio de Tonalá, ',¡sco, cuya responsable es la persona juridica
Apelsa Guadalajara, S. A. d "'. V., incurrió en las infracciones que a
continuación se detallan: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. Violación a los artículos,'l,jfiacción 11, 7, fracciones I y VI, 13,38, fracción
IV, 41, fracción IV y 42, rali" ión 11, de la Ley de Gestión Integral de los
Residuos del Estado de li, o, toda vez que no acreditó al momento de la
visita de inspección el c p "miento a los términos 7 y 15 del registro como
gran generador de resi o;¡de manejo especial 1410106248 RS/14 emitido,
a través del oficio S A ,ET/DGPA/DRA/1371/DGGR/2469/2014 de 20
veinte de mayo de 2 14; os mil catorce, por la S(!cretaria de Medio
Ambiente y Desarroll ;erritorial, debido a que: a) en el área de
almace,namiento tempo a~; ~,:e observaron residuos de manejo especial sin
separar; y b) no formuló,' jecutó y reg:stró un plan de manejo para los
residuos de manejo esp ial que genera, ante la SecretarÍ,a de Medio
Ambiente y Desarrollo ,,' rritorial, por tanto se configura la infracción

¡:~~~~t~oe~ ~~ ~r~~~i~~ ~'I~ ~~I_a_r~í~~I~_8~~~~I_~r~~~r_~r~~~a_~i~~t~ _I~~~I,

2. Violación a los artiCUJi'ii 7, fracción 111, 47, 48, 50, fracciones V y X Y 51,'
de la Ley de Gestión 1(1 , gral de los Residuos del Estado de Jalisco, toda
vez que no acreditó al '." mento de la visita de inspección el cumplimiento
a las condicionantes 1", Y 15 de la autorización para el acopio y co-
procesamiento de ;:" residuos de manejo especial" DEMI
1410100144/CAC010 j",mitida 'a través del oficio SEMADES 0712
Demi/0733/2010 de 17,:iecisiete de marzo de 2010 dos mil diez, por la
entonces Secretaría d '~Medio Ambiente para el Desarrollo Sustentable,
ahora Secretaría de Me:'io Ambiente'y Desarrollo Territorial, debido a que:
al no contaba con auto 'i;zación vigente para realizar la actividad de acopio
y co-procesamiento de,~;residuos de manejo especial'; b) en el área de
almacenamiento se enc6ntraron residuos de manejo especial expuesto a la
intemperie y sobre suelE,:natural; y e) no presentó el informe semestral de
los residuos de manejo 'especial que acopió y co-procesó correspondiente
al semestre que comprende de octubre de 2013 dos mil trece a abril de 201,4
dos mil catorce, por tanto se configura la infracción prevista en la fracción
XXIII del artículo 87, del primer ordenamiento legal invocado, - - - - - - - - -
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3, Violación a los articulos 7, fricci~n 111,47, 50, fracciones VI y VIII, 51 Y
52, fraCCiones I y 11,de la Ley deffO... e$..ión Integral de los Residuos del Estado
de Jalisco,toda vez que no acrlfdlt~ al momento de la VIsita de Inspección
el cumplimiento a la condicionaIDte ~ de la autorización para la recolección
y transporte de residuos de r11ij:lne especial DR 263/13 emitida a través,
del oficio SEMADETIDGPAlDFf\/4' 75/DRT 7225/2013 de 15 quince de
noviembre de 2.013 dos mil tr~e,;I or la Secretaría d~ Medio Ambiente y
Desarrollo Terntorlal, debido áj q. los residuos organlcos denominados
desorille, pezuña, raspa, san' re ~ residuos cárnicos, hueso y descarne
fueron llevados al lugar propi~ as!!de Apelsa Guadalajara, 9, A. de e V.,
SitiO que no contaba con autodl ac;¡ón vigente el destino final de los mismos
por parte de la ya citada Se et,fría, por tanto se confi'gura la infracción
prevista en la fracción XXIII e') ~rticulo 87, del primer ordenamiento legal
Invocado, - - - - . - - - - . - - - -jt .-----..----....'.--...--...-

1"1"v. En virtud de lo anterior y de c ,~( rmidad a lo dispuesto por el articulo 148,
fracciones 1,11,111,IV YV, de la Ley. ,: atal del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente, 89 fraCCiones 1, 11,1ft, " Y V de la Ley de Gestión Integral de los
Residuos del Estado de Jalisco y' ., , fracciones 1,11,111,IV, V Y VI, de la Ley del,
'Procedimiento Administrativo del'. ado de Jalisco, es menester señalar que:- -

al Gravedad. Por lo que respecta, este punto, las infracciones cometidas por la
persona juridica Apelsa Guadala 'ra, S. A. de C. V., se consideran graves por
las siguientes consideraciones le les" - - - - - .... - .. - - - - - - - - - .... - -'

.,' .
'Incumplir los términos 7 y 15 del' egistro como gran generador de residuos de
manejo especial 141010624 RS/14 emitido a través del oficio
SEMADETIDGPAIDRA/1371IDG '/2469/2014 de 20 veinte de mayo de 2014 dos
,mil catorce, por la Secretaria de edio Ambiente y Desarrollo Territorial, debido
a que: al en el área de almac ,amiento' temporal se observaron residuos de
.manejo especial sin separar; y, no formular, ejecutar y registrar un plan de
manejo para los residuos de m :ejo especial que genera ante -la Secretaría de
Medio Ambiente y Desarrollo . 'rritorial, se considera grave, puesto que, el
almacenamiento temporal de .erdo al articulo 4, fracción 11,de la Ley de
Gestión Integral de los Resids del Estado de Jalisco, es aquel deo )sito
temporal de residuos previam " separados en contenedores para facilitar su
recolección, tratamiento o di4, sición final, luego entonces, incumplir esta
disposición, atenta contra el Pfi . ipio de valorización de los residuos previstos
en la legislación mencionada,- 1- . - - - - - - - - - - - - - - . - - - .... - . - . - - . - ..

Además, formular, ejecutar y re' strar un plan de manejo ante la Secretaria~ de
Medio Ambiente y Desarrollo T: ritorial, es de suma importancia, toda vez que
,de acuerdo al articulo 5, fracci;, XXI, de la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuo , los planes de manejo son aquellos instrumerws,
cuyo objetivo es minimizar la' 'eneración y maximizar ,la valorización de los
residuos sólido's urbanos, res. :uos de manejo especial y residuos peligrosos,
',especificos, bajo criterios de ef iencia ambiental, tecnologia, economia y social, .
'con fundamento en el diagriosti'o básico para la gestión integral de los resiauos,
diseñado bajo los principios responsabilidad compartida y manejo integral,
que considera el conjunto d, Jacciones procedimientos y medios viables e
involucra a productores, .,¡ importadores, exportadores, distribuidor'es,
comerciantes, consumidores'jsuariOS de subproductos y grandes generadores
de residuos, según correspon,:. , asi como a los tres niveles de gobierno, .....

E~ ese sentido, no contar co' ?este tipo de instrumentos indudableme,nte atenta
contra los objetivos estableCI' os en el numeral 2 de la Ley de Gestlon Integral
,de los Residuos del Estado d.:'.,.'..•.'Jalisco, principalmente aquello que tiene que ver'
con la valorización de los m riales contenidos en los residuos que se genera
en el estado, contribuyéndo' con tal omisión el particular a potencializar la,
generación. de r~siduoS de mtejo especial la contaminació~ ambientaL" ~ .. - -

Lo anterior, resulta especial~nte Cierto, toda vez que el articulo 4, fracclon VIII,
de la Ley de Gestión Integral~e los Residuos del Estado de Jalisco, define a la
.gestión integral de residuos, l>0mo el conjunto articulado e ,interrelacionado de,
acciones normativas, ,operatl~as, flnanclera~, de planea~lon, administrativas,
sociales, educativas, de monlt'breo, supervlslon y evaluaclon\ para el manejo de
residuos, desde su generación basta la disposición final, a fin de lograr beneficios
,ambientales, la optimización e:conómic.a de su manejo y su aceptación social,
respondiendo a las necesidade~ y circ,unstancias de cada localidad o región. - ~

, 't ",
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De igual :'lanera, no observar .Ias con,~,:'),'~,'ionantes1, 9 Y 15 de la autorización para
el acopIo y co-procesamlento ~~ residuos de manejo especial DEMI
1410100144/CAC010 emitida a ¡¡i~Jravés del oficio SEMADES 0712
Demi/07~3/201 Ode 17 diecisiete de ~i~rzo de 2010 dos mil diez, por la entonces
Secretaria de Medio Ambiente para :~~Desarrollo Sustentable, ahora Secretaria
de Medio Ambiente y Desarrollo TEillI:-''itorial, debido a que: a) no contaba con
autorización vigente para realizar la" ,ctividad de acopio y co-procesamiento de
residuos de manejo especial; b) en, .1área de almacenamiento se encontraron
residuos de manejo especial expues ',' a la intemperie y sobre suelo natural; y c)
no presentó el informe semestral de' ' s residuos de manejo especial que acopió
y co-procesó correspondiente al se" estre que comprende de octubre de 2013
dos mil trece a abril de 2014 dos rr¡1 catorce, también resultan graves, PUf?sto
que las autorizaciones como en es', caso sucedió, su vigencia se encuentra
sujeta a una temporalidad legal, I :cual debe ser refrendada a través de los
supuestos a los que quedó con, ionada, situación que en este case no
aconteció, es decir, la infractora co ..,nuó realizando las actividades acopio y co-
procesamiento sin autorización vig ',te por parte de la Secretaria,- - - - - - - - - -

" ,

Ahora bien, en cuanto a los inform semestrales, el articulo 48, de la Ley de la
Ley de Gestión Integral de los Re, duos del Estado de Jalisco, establece que
durante la vigencia de las autoriza ,': nes, la persona física o juridica titular de la
misma que preste un servicio de '~nejo integral de residuos, deberá presentar
Informes semestrales acerca de s residuos de manejo espeCial q-ue haya
acopiado y/o co-procesado y las "mas de manejo a los que fueron sometidos
ante la Secretaría, sin embargo, I ,'"nfractora fue omisa en hacerlo en cuamo al
informe semestral de octubre d '013 dos mil trece a abril,de 2014 dos mil
catorce,- - - - - - - - - - - - - - - - - -::' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,
De igual manera, al momento d la isita se detectó que la infractora en el área
donde realizaba las actividadel# d:~ acopio y ca-procesamiento se encontraron
residuos de manejo especial ex~~~to a la intemperie y sobre suelo natural, esto
es, realizando tales acciones fulra de los lineamientos establecidos en la
autorización sin vigencia respe tiV,~,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

'~

Finalmente, omitir el cumplim' nto!le la condicionante 6 de la autorización para
la recolección y transporte, e re~iduos de manejo especial DR 263/13 emitida
a través del oficio SEMADET DGP" /DRA/4275/DRT 7225/2013 de 15 quinCE;de'
noviembre de 2013 dos mitre,', por la Secretaria de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial, debid a qu os residuos orgánicos denominados desorille,
pezuña, raspa, sangre, res' uos "rnicos, hueso y descarne fueron llevados al
lugar propiedad de APelsafuada: 'jara, S, A. de C, V" sitio que no contaba con
autorización vigente el de tino f~al de los mismos por parte de la ya citada
Secretaría, también resul a graye, pueste' que contraviene directamente lo
establecido en el numera" 51 d~1 ordenamiento legal invocado, es decir, las
actividades de recolecció traniorte de residuos de manejo especial no se
llevaron a cabo conforme a lo estblecido en la ley, esto, de acuerdo al numeral
52, fracciones I y 11,ya que los r~siduos transportados fueron llevados a un sitio
que no tenia autorización vigent~para el acopio y co-procesamiento de residuos
de manejo especlal.- - - - - - - - t -------------------------'-------
b) Condiciones económicas '" I infractor. Concerniente a este apartado, es
oportuno señalar que la p,ersona;:urídica Apelsa Guadalajara, S. A. de C. v,_fue,
requerida a través del punto 'tavo del acuerdo de emplazamiento PRCcPA
3615/0634/2014 de 31 treinta y:' no de octubre de 2014 dos mil catorce, a efecto
de que aportara las pruebas ne , sarias para determinar su solvencia económica,

'de conformidad con los artícul1,,' 1,48, fracción 11,de la Ley Estatal del Equilibrio
Ecológico y la Protección al A~iente, 89,fracción 1Ide la Ley de Gestión Integral

,de los Residuos del Estado de¡,Jalisco en relación con el numeral 125, fracción
VI, de la Ley del procedimien~ Administrativo del Estado de Jalisco, fue omiso
en hacerlo, - - - - - - - - - - - - -~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

No obstante lo anterior, el ,he:ho de que no haya acreditado sus condiciones
económicas, ello no resulta ~nconveniente para la emisión de la presente
resolución, - - - - - - - - - - - - -~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~
Criterio que se respalda con l~¡cita de la siguiente tesis: - - - - - - - - - - - - - - -

COMPETENCIA ECONÓMI~A. SI UNA EMPRESA QUE FORMA PARTE DE UN
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RUPO DE INTERES ECONOM~f!:qA LA QUE SE IMPUSO LA MULTA MÁXIMA
LEGALMENTE PREVISTA, AL f{ÁBERSE DETERMINADO PRESUNTIVAMENTE
SU CAPACIDAD ECONÓMldJA ANTE SU OMISiÓN DE EXHIBIR LOS
ELEMENTOS OBJETIVOS RE~UEi!?lDOS POR LA AUTORIDAD PROMUEVE
JUICIO DE AMPARO INDIREeTOlcONTRA DICHA RESOLUcióN A ELLA
CORRE,SPONDE ACREDITARI:COt' ALGÚN MEDIO DE PRUEBA' QUE LA
SANCION IMPUESTA, COMe¡¡tR/JTlVAMENTE CON SUS INGRESOS. ES
DESMEDIDA O MA TERIALME~\'rEfiMPOS/BLE O DIFíCIL DE CUBRIR. ou'rante
la e(apa de investigación ,de prr¡,~ti4s monopó/i~as atribuidas a una empresa que
forma parte de un grupo d&;¡ I~erés economlco la Comisión Federal de
Competencia puede requerir a~aq~élla la exhibició~ de diversa documente. ión
atinente a conocer su situació~cl$nómica para graduar la sanción, por eje:lIplo,
los estados financieros auditaq~s ~Iejercicio fiscal correspondiente, Luego, en el
supuesto de que no fuera at~diid;Jo ese requerimiento, llegado el momento de
emitir la resolución correspo), p"~"nte e imponer la multa máxima legalmente
prevista, al examinar el requ' I't,! de la capacidad económica del infractor en
términos del articulo 36 de I '7 y Federal de Competencia Económica, dicha
autoridad puede determinarl' esuntivamente, motivando su decisión ,en el
contexto del comportamiento {f añó que el grupo económico produce. y ante la
falta material de elementos q,J¡!j tivos (como los estados financieros indicados).
es factible que valore otros ~ ctos, tales como la relación entre la población
de una ciudad y el consumo P!l~Cápita a nivel nacional de un producto o servicio,
De ahi que en el juicio de .,: paro indirecto que se promueva contra aquella
resolución administrativa, ,responde al agente económico afectado, en
términos de los articulas 81 < 182 del Código Federal de Procedimientos Civlfes
de aplicación supletoria, ac itar con algún medio de prueba que fa sanción
impuesta, comparativament', 'on sus ingresos, es desmedida o materia/mente
imposible o difícil de cu: r, tomando en considéración además, que la
mencionada comisión es un,. gano especializado y con experiencia en la materia,
lo que le permite suponer q ""el monto de la multa desalentará el comportamiento
de,;arro//ado por el grupo d" nterés económico al que pertene,ce el infractor,

De allí que, ante tal omisión,,¡ e estima que la infractora al ser una persona
jurídica mercantil cuyas acti dades de compra, venta e industrialización de
productos de origen animal y' rtilízantes orgánicos al público, la desarrolla en
las ínstalaciones de su propie, , d Y cuenta con 55 cincuenta y cinco empleados,
tal como quedó evidenciado a'~'o'a 01 uno de 11 once del acta DIVA/0662114 de
27 veintisiete de octubre de ,,0 4 dos mil catorce, son datos suficientes Dara
determinar que Apelsa Guad, jara, S, A. de C. V., tiene una buena solvéncia
económica,- - - - - - - - - - - - '.~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - __

c) ,Reincidencia. Cabe desta , r que de una búsqueda efectuada en los archivos
que obran en esta Procura uría Estatal de Protección al Ambiente, no se
encontraron antecedentes p' r los que se le hubiese sancionado por algún
procedimiento administrativ ; ue motivara su calif,icación como reincidente a
Apelsa Guadalajara, S. A. ,.' C. V.- - - - - - - - - - - - - - - - -.-,- - - - - - - - - - - -

d) Carácter intencional o negligente. Al respecto, se considera que ¡as
acciones u omisiones ca ''titutivas de las infracciones, son de carácter
intencional, ya que la infract 'a tenía pleno conocimiento de los términos 7 y 15
del registro como gran gen ,ador de residuos de manejo especial 1410106248
RSI14 emitido a través del o oCioSEMADET/DGPA/DRA/1371/DGGRI2469/L'014
de 20 veinte de mayo de 14 dos mil catorce, por la Secretaría de Medio
Ambiente y Desarrollo Territ rial, debido a que: a) en el área de almacenamiento
temporal se observaron re' )duos de manejo especial sin separar; y b) no
formuló, ejecutó y registró i n plan de manejo para los residuos de manejo
especial que genera ante ,'Ia Secretaria de Medio AfTlbiente y Desarrollo
Territorial; de las condicion ntes 1, 9 Y 15 de la autoriza'ción para el acopio y
co-procesamiento de resid! 'os de manejo especial DEMI 14101 001441CAC01 O
emitida a través del oficio MADES 0712 Demil0733/2010 de 17 diecisiete de
marzo de 2010 dos mil diez, or la entonces Secretaria de Medio Ambiente para
el Desarrollo Sustentable, hora Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo
Territorial, debido a que: a)i:,,",Ocontaba con autorización vigente para r,e,alizar la
actividad de acopio y co-pr, esamiento de residuos de manejo espeCial; b) en
el área de almacenamien' se encontraron residuos de manejo especial
expuesto a la intemperie y,' obre suelo natural; y c) no presentó el informe
semestral de los residuos',de manejo especial que acopió y ca-procesó
correspondiente al semestre \que comprende de octubre de 2013 dos mil trece
a abril de 2014 dos mil catorce; y de la condicionante 6 de la autorización para
'la recolección y transporte de residuos de manejo especial DR 263/13 emitida
a través del oficio SEMADElí/DGPA/DRAI4275/DRT 7225/2013 de 15 quince de
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noviembr~. de 2013 dos mil trece, por !@ .~ecretaria de Medio Ambiente y
Desarrollo Ter!ltorlal, debido a que lo.~ fSiduos orgánicos denominados
desorille, pezuna, raspa, sangre, residuc:í5 ~rnicos, hueso y descarne fueron
llevados al lugar propiedad de Apelsa GLljld¡¡!"lajara, S. A. de C. V., sitio que no
contaba con autori,zación vigente el destwoi'inal de los mismos por parte de la
ya citada Secretaria. - - - - - - - - - - - - - ff'j- f- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

, 7; ~ -
e) Beneficio obtenido. Referente al pi~i.~le beneficio directo obtenido por la
infractora derivado de los actos que ya~t sido considerados violatorios de la
normatlvldad ambiental estatal vlgente,;~~ eVidente que los ha obtenido, puesto
que ha eVitado Implementar las accion~s~ inversiones tanto en capital humano
como en infraestructura para dar cump~'1'ient(J a los términos 7 y 15 del registro
como gran generador de residuos j~'manejo especial 1410106248 RS/14
emitido a través del oficio SEMADET/i!~PAIDRA/1371IDGGR/2469/2014 de 20

'veinte de mayo de 2014 dos mil catar, %', por la Secretaria de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial, debido a que: . 'en el área de almacenamiento temporal
se observaron residuos de manejo es' ecial sin separar;.y b) no formuló, ejec.;ló
y registró un plan de manejo para I . residuos de manejo especial que genera

.ante la Secretaria de Medio A iente y Desarrollo Territorial; de las
condicionantes 1, 9 Y 15 de la autori . ción para el acopio y ca-procesamiento
de residuos de manejo especial DE ' 14101 00144/CAC01 Oemitida a través del
oficio SEMADES 0712 Demi/0733/' 10 de 17 diecisiete de marzo de 2010 dos
mil diez, por la entonces Secret . ea de Medio Ambiente para el Desarrollo
Sustentable, ahora Secretaria d .;'Medio Ambiente y Desarrollo Territorial,
debido a que: a) no contaba con ~torización vigente para realizar la a~tividad

;de acopio y co-procesamlento de~i Iduos de manejo especial; b) en el area ce
almacenamiento se encontraron$,. siduos de manejo especial expuesto a la
intemperie y sobre suelo natura'.' el no presentó el informe semestral de los
residuos de manejo especial !1. acopió y ca-procesó correspondiente al

semestre que comprende de oclÍt . e de 2013 dos mil trece a abril de 2014 dos
¡ mil catorce; y de la condicion¡i¿\t,: 6 de la autorización para la recolección y
transporte de residuos de mcQ1''o especial DR 263/13 emitida a través del
oficio SEMADETIDGPAIDRA/4¡j!7.' DRT 7225/2013 de 15 quince de noviembre
de 2013 dos mil trece, por ~ ecretaria de Medio Ambiente y Desarrollo
Territorial, debido a que los re,~i,: 'os orgánicos denominados desorille, pezuña,
raspa, sangre, residuos cárnIFo', hueso y descarne fueron llevados al lugar

'propiedad de Apelsa Guadal~j ,S. A. de C. V., sitio que no contaba con
autorización vigente el destido ,nal de los mismos por parte de la ya citada

.Secretaria.- - - - - - - - - -. - - -¡,- - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
VI. Con relación a las medidls : 'orrectivas dictadas a Apelsa Guadalajara, S.

.A. de C. V., en su carácter ~e; ropietaria y responsable del establecimiento
donde se realiza la actividad d' ampra, venta e industrialización de productos
de origen animal y fertilizantes ~gánicos, ubicado en prolongaéión Pino Suarez
sin número. entre las calles I.dependencias y Colimillal en la colonia San

: Gaspar de las Flores, en las co'; denadas geográficas UTM zona 13 Q 0684073
,metros Este; 22875934 metro'; Norte, en ei municipio de Tonalá, Jalisco,.,~.
impuestas al momento de la vi ta de inspección, las cuales de conformidad al
arlícu10 139, de la Ley Esta!' "1 del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, son independientes.' e las infracci.ones cometidas, mismas que en

•caso de ser cumplidas en su ,totalidad, seran tomadas como atenuantes al
momento de sancionar, según I~ estipula el numeral 148, antepenúltimo párrafo,

:del ordenamiento legal invoca'!'. Aspecto que encuentra respaldo en la cita de

la Si9~:~;:/::/i;:~~~~~~;;;~:~~~~~~~/~~-~~-~~~/~~~~,-~~~-~~~;D~~
. CORRECTIVAS O DE UR'?lNTE APLICACION PREVISTAS EN EL ARTICULO

167 DE LA LEY GENERAL RELATIVA NO TlENElrLA NATURALEZA JURíDICA
. DE LAS SANCIONES ADMiÑISTRA TlVAS. Las medidas correctivas G de urgente

aplicación a que se refier~ el articulo 167 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección ¡t>I Ambiente se insertan en un contexto regulativo
hibrido en el que se p((!yén sucesivamente potestades administrativas de
inspección, ejecución y s~hción, regulándose además algunos aspectos del

, control jurisdiccional de su (;jercicio. En ese contexto, debe precisarse que no se
trata de simples medidas provisionales en el sentido tradicional otorgado a fa
noción de medidas cautelares, porque su objeto no es preservar la materia de un
posible futuro pronunciamiento o evitar consecuencias irreversibles que pudieran
poner en riesgo la ejecución de una futura decisión de fondo, sino e ,.tar
consecuencias que pueden ser irreversibles desde el punto de vista de la
preservación del medio ambiente, al tiempo que despliegan funciones adicionales
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frente al particular. Sin .emb.argo, lo an¡éi]:pr no implica asimiiarlas a las
sancIOnes, pues no consisten en la pnv;/cioiJ de un bien que una autoridad
competente. realiza por n:edio de la ,foerfión (actual o potencial), como
consecuencia de la comlslon de una determf~ada conducta. Esto es. si bien es
cierto que las medidas previstas en el ~encíonado articulo 167 coadyuvan al
desarrollo de la inspección y Vigilanfia c1,i;1 cumplimiento de la normativa
medioambiental, tE!mbién lo es que só!b en }:Jaso de que los resultados de las
inspecciones sean negativos pueden te~er irrfracto en la imposición de sanciones
E!dmlnlstrE!tlvE!s,Sin que por eSE!cfrcun4l;E!ncl.e E!dqulemn lE!natum/eza jurídica de
las sanciones, o deban c~mplir las eXi..' ?ndjas de positivización legal aplicadas
tradicionalmente a estas ultimas. De . f ql1e al estar en un ámbito en el que la
administración pública goza de legí~ a Jliscrecionalidad, la ley no tiene :,
obligación de precisar y detallar las fgedi,~as señaladas como si se tratara ae
sanciones. ~ i"

Ahora bien, al momento de la emisión1.~:'e [ presente resolución el grado de
cumplimiento de las medidas corr' tiv s se encuentran tal y como a

t' . . . d' " iJcon lnuaClon se In Ican: - - - - - - - - - - ~- ',r - - - - - - - - - - - - - , - - - - - - - - - -
. .~ ,- - .

ReSiduos. - - - - -. - - - - - - - - , - - , • - ~'-: - - - - - ••• - - , , - - - - •• - • - - , - •

. A) En materia ge Acopio y co-pt~cEi1!;amiento.- - • - - , , • - - , - - - ~ - - - •

1. Deberá acreditar ante esta .~rJcuraduría Estatal de Protección al
Ambiente que dio cumplimiento a I't .~ondiciollantes 1. 9, 10 Y 15, de :a
autorización para las etapas de man '"' i~tegral de residuos, denominas acopio
y co-procesamiento DEMI 14101001' ,A/ltAC01 O emitida a su favor a través del
oficio 0712 Demi/0733/2010 de 17 di . isfete de marzo de 2010 dos mil diez, por
la entonces Secretaría de Medio Am , ~1e para el Desarrollo Sustentable ahora
,Secretaria de Medio Ambiente y Des .'r ,lo Territorial.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

, ,
~~~~~o~~~~i~~t~~~.~~9_i~:tc;,~e. ~:~~ .~~n_e:~~~r_ ~~ ,~~S,i~~~~ _d~

2. Deberá acreditar ante es ~ . Procuraduria Estatal de Protección al
.Ambiente que dio cumplimiento al. términos 4, 5 Y 15, del registro de gran
generador de residuos de manejespecial 1410106248 RS/14. emitido a su
favor a través del oficio SEMAD . .IDGPA/DRA/1371/DGGR/2469/2014 de 20
veinte de mayo de 2014 dos mil ca" rce, por la Secretaría de "Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial; lo anterior ca" .'fundamento en los articulas 7, fracción 1, 13
Y 42, fracción 1, de la Ley de Ge ión Integral de los Residuos del Estado de
Jalisco. Plazo de cumplimiento'. entro del término establecido en el acta de
inspección.- - - - - - - - - - - - - - _.' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~~Ep~c~~t~~i~ _~~ _R_e_c~~~(",n.: _:r_a~~~~r_t~ _~e__R_e~~d.u_o_s_~~ _~~~e!~
f.'

1-"
3. Deberá acreditar anie ta Procuraduria Estatal de Protección al
Ambiente que dio cumplimier¡to a ,ermino segundo y a las condicionantes 6 y ::'9.
de la autorización para la reet0lec. ón y transporte deresiduos de manejo especial
DR 263/13 emitida a su favor a tr :\¡és del oficio SEMADET/DGPA/DRA/4275/DRT
7225/2013 de 15 quince de nov'.'mbre de 2013 dos mil trece, por la Secretaria
de Medio Ambiente y Desarroll .'Territorial; lo anterior con fundamento en los
articulas 7, fracción 111,47 Y 50, . acciones VI y VIII, de la Ley de Gestión Integral
de los Residuos del Estado d:. Jalisco. Plazo de cumplimiento: dentro del
término establecido en el acta .. inspección.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --. ,
Atmosfera. - • - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - •• - - - - - - - - , , - •• -

4. Deberá acreditar ante esta PlIPcuraduria Estatal de Protección al Ambiente que
emisiones a la atmosfera genwadas por laS calderas 1 y 2 de 250 doscientos
cincuenta y 200 doscientos CQVcaballos caldera respectivamente, se encuen:ran
dentro de los máximos permisi~~les dentro de los límites máximos permisibles de
la NOM-085-SEMARNAT-201', Contaminación atmosférica-Niveles máximos
permisibles de emisión de I s equipos de combustión de calentamiento
indirecto y su medición, public~da en el Diario Oficial de la Federación ~I 02 dos
de feQrero de 2012 dos mil doe¡e; lo anterior con fundamento en los articulas 5,
fracción XIV, 6, fracción X, 71,\fracción II y 75, de la Ley Estatal del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Am'biente y 42 Y 43, fracción IV, del Reglamento de
la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de
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Impacto Ambiental, Explotación' de Banco¡~de Material Geológico, Yacimientos
Pétreos y de Prevención y Control de la Ceptaminación a la Atmósfera generada
por Fuentes Fijas en el Estado de Jaliscq?!~ Plazo de cumplimiento: dentro del
término establecido en el acta de inspeccWn,- - - - - _ ¿ _

Ni,("l)'
•Del análisis del, contenido de las acta'~,¡¡¡~everificación del cumplimiento de
medidas correctivas DIVA/1309/14 y DIVm201/15 de 29 veintinueve y 30 treinta
de abril de 2015 dos mil quince, se de¡t¡rende el cumplimiento total de ¡as'
mlsmas,- - - - - - - - - - - - - - - - ,;l¡ - - - - - - - - - - - - - - - - - _

J~}i¡ ,

En razón de la determinación anterior'ff;sulta en consecuencia procedente el
,levantamiento de la medida cautelaqiRlmpuesta en el acta de inspección
DIVA/0662/14 de 27 veintisiete de oct\\W>rede 2014 dos mil catorce, mediante
sellos de clausura 0167 y 0261 coloJ,'ildos en las inmediaciones de la zona
denominada invernadero la cual es utili" da para la evaporación de forma natural
de humedad de sangre cocida dentro:', el e'stablecimiento d'onde se realiza la
actividad de compra, venta e industria: zación..de productos de origen animal y
fertilizantes orgánicos, ubicado en pr;: ngación Pino Suarez sin núme'ro, emre
las calles Independencias y Colimilla, t,lla colonia San Gaspar de las Flores, en
las coordena,das geográficas UTM zo!,:~ 13 Q 0684073 metros Este; 22875934
metros Norte en el municipio de Ton '. Jalisco, -'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - --, , t.~l '

En mérito c;lelo anterior, es de resolt, ',l,) e y se - - - - - - - - - - - - - - - -, - - - - - - --, -'i
'RE,[~ELVE-: '

Primero. Con fundamento en el,tí~IO 88, fracción 11, de la Ley de Gestión
Integral de los Residuos del Estaddé.ilJalisco, que establece que las violaciones
a los preceptos de esta Ley y las islipsiciones que _de ella emanen constituyen
infracción y serán sancionad, os a iJ',',strativamente por el Gobierno del EstaJo,
a través de la Procuraduría Est al;, e Protección al Ambiente, como órgano
desconcentrado de la Secretaría, e'edio Ambiente y Desarrollo Territorial, en,
asuntos de su competencia, con ul~ por el equivalente de veinte a veinte mil
dias de salario mínimo vigente en "'a zona del Estado donde se cometa la
infracción, al momento de impon r la) anción, atelldiendo a lo establecido en los
considerandos IV, V Y VI, de la res,' te resolución, por violación a los articulos
4, fracción 11, 7, fracciones I y VI, 13, ,8, fracción IV, 41, fracción IV y 42, fracción
11, de la Ley de Gestión Integral el', Residuos del Estado de Jalisco, toda vez
que no acreditó al momento de la :~isita de inspección el cumplimiento a los
términos 7 y 15 del registro comQ<~gran generador de residuos ,de manejo
especial 1410106~48 RS/14 ~ emitido a través del oficio
SEMADET/DGPA/DRA/1371/DGGR/J" 69/2014 de 20 veinte de mayo de 2014 dos
mil catorce, por la Secretaria de Me' o Ambiente y Desarrollq Territorial, debido
a que: a) en el área de almacena, 'ento temporal se observaron residuos de
manejo especial sin separar; y b) , o formuló, ejecutó y registró un plan de
manejo para los residuos de manej!' i especial que genera ante la Secretaria de
Medio Ambiente y Desarrollo Terri" rial, por tanto se configura 'la infracción
,prevista en la fracción XXIII del ""tíCUIO 87, del primer ordenamiento legal
invocado, se impone a Apelsa Gua IlJajara, S. A. de C" V., sanción consistente
en multa .por la cantidad de $21,030, O (veinti0n mil treinta pesos 00/100 moneda

~aoc~o:~~,d:¡~~~~e:/~a:a~~i~nt~e_sr~~o_s _~I_a~_~~ _s~~a~l~_ ~~~I~~ _~I~~~t~ _~I

Segundo, Con fundamento en el ajículo 88, fracción 1/, de la Ley de Gestión
Integral de los Residuos del Estado~e Jalisco, que establece que las vlolaCIO"dS
a los preceptos de esta Ley y las d~Posiciones que de ella emanen constituyen
infracción y serán sancionados ad ',r, istrativamen:e por el Gobierno del E.stado,
a través de la Procuraduría Estat de Protecclon al Ambiente, como organo
desconcentrado de la Secretaría d~Medio Ambiente y Desarrollo Territorial, en

,asuntos de su competencia, con m~1ta por el equivalente de veinte a veinte mil
dias de salarío minimo vigente e 81: la zona del Estado donde se cometa la
infracción, al momento de imponer I~ sanción, atendiendo a lo establecido en los
consi'derandos IV, V Y VI, de la pres~nte resolución, por violación a los artículos
7, fracción 111, 47, 48, 50, fracciones',(v y X Y 51, de la Ley de Gestión Integral de
los Residuos del 'Estado de Jalisco, (toda vez que no acreditó al momento de la
visita de inspección el cumplimiento a las condicionantes 1, 9 Y 15 de la
autorización para él acopio y ca-procesamiento de residuos de manejo espec,al
DEMI 1410100144/CAC010 emitida a tra~és del oficio SEMADES 0712

JAI,JSCO
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Demi/07~3/201 O de 17 diecisiete de marz9;qd~ 2010 dos mil diez, por la entonces
Secretaria de Medio Ambiente para el D~Sa~[ollo Sustentable, ahora Secretaria
de Medio Ambiente y Desarrollo TerritQ!ial;:i" debido a que: a) no contaba con
autorización vigente para realizar la actrvid~ de acopio y co-procesamiento de
residuos de manejo especial; b) en el ~re,!#de almacenamiento se encontraron
.residuos de manejo especial expuesto ~Ia ¡1ntemperie y sobre suelo natural; y c)
no presentó .el informe semestral de 10).".i£., ..re{.!dUOS de manejo especial que acopió
y co-proceso correspondiente al sem .tre..~que comprende de octubre de 2013
dos mil trece a abril d~ 2014 dos mil c.~or~e, por tanto se configura la infracción
prevista en la fracclon XXIII del artl' u;Kb87, del primer ordenamiento legal
invocado, se impone a la persona juri<ilc;~ Apelsa Guadalajara, S. A. de C. V.,
sanción consistente en multa por la ciJl{ídadde $35,050.00 (treinta y cinco mil

. cincuenta. pesos 00/100 moneda nacioJli), equivalente.a 500 quinientos dias de.
salariO mlnlmo vigente al momento de '1- poner la sanClon.- - - - - - - - - - - - - - - -

.: ,

Tercero. Con fundamento en el artí" o 88, fracción 1,1, de la Ley de Gestión
Integral de los Residuos del Estado d .alisco, que establece que las violaciones'., .
a los, preceptos de esta Ley y las dis ':siciones que de ella emanen constituyen ..
infracción y serán sancionados admi .trativamente por el Gobierno del Estado,
a través de la Procuraduria Estata~f. Protección al Ambiente, como órgano
des concentrado de .Ia Secretaría de¡¡¡.'.. ' dio Ambiente y Desarrollo Territorial, en
asuntos de su competencia, con mlil'lt 1por el equivalente de veinte a veinte mil
días de salario mínimo vigente e:' .' zona del Estado donde se cometa la
infracción, al momento de imponer: ¡¡¡¡mción, atendiendo a lo establecido en i[)s ~
considerandos IV, V Y VI, de la pr ," e,i'ite resolución, por violación a los artíCUlOS

Gestión Integral de los Residuos. I , tado de)alisco, toda vez que no acreditó
.al momento de la visita de inSpee;fiórf'. I cumplimiento a la condicionante 6 de la
autorización para la recolecció"lY t~nsporte de residuos de manejo especial
DR 263/13 emitida a travé~' de;W oficio SEMADET/DGPA/DRA/4275/DRT
7225/2013 de 15 quince de nolf mb' e de 2013 dos mil trece, por la Secretaria'
de Medio Ambiente y Desarrollo;'. errorial, debido a que los residuos orgánicos
denominados desorille, pezuñ4, ra;.' a, sangre, residuos cárnicos, hueso y
descarne fueron llevados al lugl\r pr . ledad de Apelsa GuadalaJar~, S. A. de C.
V., sitio que no contaba con a~oriz ~ ión vigente el destino final de los mismos
,por parte de la ya citada Secrefaria, or tanto se configura: la infracción previ,'a
.en la fracción xxHI del artículliÍ 87, : 'el primer ordenamiento legal invocado, sett: \ ¡impone a Apelsa Guadalajara~ S. A 'de C. V., sanción consistente en multa por
.Ia cantidad de $14,020.00 (c¡¡torce: il veinte pesos 00/100 moneda nacional),
equivalente a 200 doscientos!días' .e salario minimo vigente al momento de
imponer la sanción.- - , - - - - -\;- - - : - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~: ¡.

Cuarto. Se hacer saber.a la perso jurídica Apelsa Guadalajara, S. A. de C.
V., por conducto de quien r~sulte se 'su representante legal, que el monto de las
multas asciende a $70,100,00 (set" ta mil cien pesos 00/100 monda nacional).
,equivalentes a 1,000 mil dí'as de s rio mínimo vigente al momento de imponer
las sanciones.- - - - - - - - - - - - - - ., - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

. .?f;

Quinto. Con fundamento en lo estiblecido por el artículo 125 de la Ley Estalal
del Equilibrio Ecológico y la prolj.' cción al Ambiente, se 'otorga a la persona
jurídica Apelsa Guadalajara, S. 11 de C. V., el plazo de 10 diez días hábiles'
contados a partir del día siguienJ' en que sürta efectos la notificación de la
presente resolución, para que a "edite haber cubierto las multas impuestas,
mismas que podrán pagarse en la ,ecaudadora ubiéada en ~venida.Prolongación
Alcalde número 1,351 mil tresCfntos cincuenta y uno, EdlflcLo A, colonia
Miraflores, en el municipio de Gttdalajara, JaliSCO, en el entendido que de no
hacerlo se remitirá copia certific~,a de la misma a la Secretaria de Planeación,
Administración. y Finanzas del G~.b'[iernOdel Estado para que proceda a hacer
efectivas las sanciones económi~s impuestas, y una vez ejecutadas se Sirva
comunicarlo a ésta' Procuraduría ;¡Estatal de Protección al Ambiente. - - - - - - - - -

;)".:

Sexto. Tomando en cuenta lo de~~rminado en el considerando VI último párraío, .
respecto al cumplimiento total ~'de las .medidas correctivas, se ordena el
levantamiento de la medida de seguridad consistente en la clausura parcial
.temporal en la zona denominada invernadero la cual es utilizada para la
evaporación de forma natural de humedad de sangre cocida dentro del.
establecimiento donde se realiza la actividad de compra, venta e industrialización .
.de productos de origen animal y fertilizantes orgánicos, ubicado en prolongación
Pino Suarez sin número entre las calles Independencias y Colimilla, en la colonia, ". . . .



. .~. tll~
San Gaspar de las Flores, en las cOQ,i-,genadasgeográfica's UTM zona 13 Q:
0684073 metros Este; 22875934 metro~brte, en el municipio de Tonalá, Jalisco,

',.;-'i .~, ~

mediante sellos de clausura 0167 y Q2~ mediante sellos de clausura 0167 y
,0261 colocados en las inmediaciones¿fe~~1azona referida. - _

," Ji! '
. . .,
Séptimo. Ahora bien, para dar c,Umpl¡i}li!1!ntoa lo ordenado en el punto inmediato

.anterior, se ?rdena girar atento nt~iorándum al Director General de esta
Procuraduria Estatal de Protección';~~1f Ambiente, para que por conducto del

. personal a su cargo, practique la dlll,jtc1a de levantamiento de clausura, - - __

"Notifiquesela prese~te resolución a,~persona jurídica Apelsa Guadalaja~a, S.'
A. de C. y., a traves de su repres~ante legal Javier Lozano Armengol, en el
.domicilio ubicada en prolongación,i!i,i ino Suarez s.in número, entre las ,.calles
Independencias y Colimilla, en l¡a'!1iIbIonia San Gaspar de las Flores, en las
coordenadas geográficas UTM zon ., Q 0684073 metros Este; 22875934 metros
Norte, en el municipio de Tonalá, "isco,' de conformidad con losartículos 126,

,fracción I y 127, de la Ley Estat."del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiénte - - - - - - - - - - - - - - - - - j. - - - - - -,- - - - - _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ •

.Asi lo res~lvió y firma el titular i:' ,: la procuradu'ria Estatal d~rotecc;ón al
Ambiente del Estado de Jalisco.'- - - - -- - - - - - - - - - - - - - .-~~ _

1), ;o<4lk~
~

/J ~...crt:tari~ de :•.~edjo~m?jente
L. ~ ~ y De5arro~,":'TerrnO:'iaf

Cabrera Her~ósillo P R n E l" A
tal y los Deréchos Humanos en Jalisco"

(iOIlIU!~() rl!'t F::;l'\O<!

PODliR EJECUTIVO

~cret(iría de ~ilcd¡QAmblento
y DIt~arl'Ql!oTerritori('l!
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